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Dentro del juicio electoral No. 010-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAU§A No. 010-2016-TCE.

TRIBUNAL coNTENcIoso ELECT0RAL.- euiro, D.M., 17 de marzo de 20t6; a
las 16h40.-

Agréguese al proceso el Memorando No. TcE-sG-oM-2016-0033-M, de fecha 17 de
marzo de 2016, suscrito por el Dr. Guillermo Falconf Aguirre, Secretario Generat
del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual comunica gue se ha asignado
al recurrente una casilla contencioso electoral para notificaciones.

Por el sorteo realizado el 16 de ¡rarzo de 2016, Ilega a mi conocimiento, en calidad de
Juez Sustanciador, un expediente con diez (10) fojas, dentro del cual consta un escrito
!rm{o por el señor Elifonso Clemente Cortez ttartínez, en calidad de Alcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Montalvo, resibido en la Secretaría
Ceneral de este Tribunal el día 15 de marzo de 2016; y, en este despacho el día 16 de
marzo de 2016, a las-16h55; por el que presenta consulta sobre ei cumplimiento de
formalidades y procedimiento en el procéso de remoción del cargo del'que ha sido
objeto. A esta causa se la ha identiticado con er nürmero 010-2016-TaE.

Previo a resolver Io que corresponda, se dispone que:

PRIMERO. En conformidad con lo establecido en el art. 336 del Código Orgánico de
Organización Territorial "COOTADU El secretario titulai del bobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal clel cantón Montalvo, remita
debidamente foliado y organizado en er término de dos (2) días, el
expediente que tiene relación con la remoción del cargo de Aicalde del
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Montalvo; a la
§ecretaria General del Tribunal Contencioso Electoral ubicada en la caue
José Manuel Abascal N37-49 y Portete de la ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano.

§EGUNDO'Secretaría Ceneral del Tribunal Contencioso Electoral envfe atento oficio
al Consejo Nacional Electoral para que en el plazo de cuarenta y ocho (48)
horas remita a este Despacho la lista de las personas a las que- les
corresponde a la presente fecha, la calidad de Concejales principales y
§uPlentes en el Cobierno Autónomo Descentralizado Municipal det
Cantón Montalvo.

TERCER0. Notiñquese con el contenido de la presente providencia:

a) Al peticionario en la casilla contencioso electoral No. 49; y en las
direcciones electrónicas: aselegsa@gmait.com, xavi " I I I l¡¡r hotni:ril.corrr,
conforme lo solicitado; y, en la casilla contencioso electorat No. 154 que
le ha sido asignada;
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b) Al semetario titular del Cobiemo Autónomo Descentralizado

Nilunicipal del cantón Montalvo, en las ofltcinas de la Secretaría Oeneral

del §ibierno Autónomo Descentmlizado Municipal del cantón

Montalvo, provincia de Los Rios.

c) Al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 247 del

Código de la Democracia;

CUARTO. Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguine, Secretario General de este

Tribunal;Y,

eUINTO. pubtíquese en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la

página web institueional www.tce'gob.ec.

NOT\ F rQU E§E Y CÚ M PLASE,-

f) Dr. Guillermo González Orquera, JTJEZ VICEPRESIDENTE SUSTANCIADOR'

Certifico.

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
SECRETARIO GENERAL TCE
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